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ASOCIACION DE EMPLEADOS DE LA DIRECCION GENERAL IMPOSITIVA

BOLIVAR 4846 ( 7600 ) MAR DEL PLATA - PERSONERIA GREMIAL 462- Tel. (0223) 474-4281

aedgimdp@speedy.com.ar
Mar del Plata, 8 de junio de 2006

CIRCULAR INTERNA Nº 056/2006

CALIFICACION

Atento haber finalizado el período calificable 2005/2006, y en virtud de haber recibido innumerables consultas en las que se nota disconformidad basada en la falta de objetividad para atribuir puntos, se hace saber a los interesados en recurrir las mismas, que el plazo para las presentaciones es de 10 (diez) días desde su notificación, la empleadora cuenta con 60 (sesenta) días para expedirse, no habiéndolo hecho, deberá presentarse pronto despacho (mediante 1106), contando la administración con 30 (treinta) días más para expedirse. De no hacerlo, queda expedita la vía judicial. Todos los plazos se cuentan en días hábiles.


Es metodología de esta gestión no intervenir en la etapa de evaluación, por lo que se actúa asesorando y orientando acerca de los recursos viables. Los modelos de recursos se encuentran a disposición de todo el personal.


Es de hacer notar que no existiendo predisposición de la Dirección Regional para contemplar la licencia por maternidad como una situación especial para calificar, y en virtud de existir la posibilidad de darse nuevos casos en los que compañeras que fueron madres se vean perjudicadas, manifestamos la firme voluntad de investigar la factibilidad de estar en presencia de actos discriminatorios. La investigación será tanto administrativa como judicial.

Resulta una constante la baja de calificación en tales casos, con fundamento en que el trabajo no realizado por la parturienta debe encargarse a otra persona. Se perjudica moral y económicamente a las trabajadoras por un hecho no imputable a su desempeño, si por el privilegio natural de ser Madre.

Si bien se cuenta con información acerca de casos sucedidos en los últimos años, se solicita a quienes padecieron tal agravio, lo informen a esta Seccional para engrosar la larga lista ya confeccionada. En esta iniciativa se dará participación a la Secretaría de la Mujer de la MDN.


Dicha investigación debe realizarse con prudencia, ya que no sería sorpresa que desde la Dirección Regional se derive la responsabilidad en las Jefaturas menores. 
FRANCISCO GALIBERT

SECRETARIO GENERAL

A.E.D.G.I.

SECCIONAL MAR DEL PLATA
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